
DEL I N T E N D E N T E DE CÓRDOBA 

A t a n | 3 f í ) r o C l a n a s 

A LA ESPOSICION QUE SU AYUNTAMIENTO IIA 

DIRIGIDO EX QUEJA 

PARA QUE SEA TRASLADADO 

A q ^ A 

I leer la esposicion publicada en t i de e s t e 
mes en oca>ion de hal larme en fe rmo en ca-

n i a , dudó si debía con ten ta r l a , porque su con ten ido par -
t e de p r inc ip ios tan e r r c n e o s , y t i ene t an t a inesac t i tud 
en los h e c h o s , que solo á los que no los conocen pue-
de l lamar la a tenc ión el l enguage apasionado que so 
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vierte en todas sus páginas; pero no pud iendo mi ra r 
pasivamente las calif icaciones voluntar ias que vier te con-
tra mi persona , mi honor ofendido se decidió por la vin-
dicación. 

El Ayun tamien to de Córdoba con mucha malicia 
dice que de mis an teceden tes políticos se han ocupado 
ya alguna vez los periódicos de Madr id , ( l o dirá desde 
que resido en Córdoba) pero oculta que han recibido 
todos una satisfacción muy cumpl ida , pues nadie ha 
contes tado: á ellos, pues , me remi to . 

Borron muy grande llama á mi vida pública no 
haberme presentado en Ja noche del 2 4 de Se t iembre en 
que se pe r tu rbó el ó rd tn público. En la Intendencia y 
en la Gefatura Política constan los auxilios que yo pres-
té en el acto que se me p id ieron, sin deci rme el obje-
to de ellos, y el Gobierno los sabe t ambién : la au to r i -

dad política y la mil i tar que ecsistia en aquella noche 
podrán decir cuan úti les fueron en el la , y hasta que se 
consolidó la t ranqui l idad . Cuando al dia s iguiente se me 
emplazó para una reunión de au tor idades , fui yo la p r i -
mera que se presentó de las de la provincia. Sin el m e -
nor an teceden te , sin noticia positiva de lo que pasaba, 
sin relaciones algunas en este pueblo , y nuevo en é l , 
¿cabia o t ra conducta en una autor idad económica, y que 
pu ramen te ha estado ocupada de los deberes que la com-
peten? Es to no es obrar con cobardía ni indiferencia, co-
mo l igeramente supone el A y u n t a m i e n t o , que en su pues-
to estaba t ra tando de restablecer el ó r d e n , pues es una 
de sus a t r ibuc iones por la ley: si o t ras personas no ta -
bles se p resen ta ron , seria porque conocerían su inf luen-
c ia , y yo no podia tener n inguna como au to r idad , ni 
como part icular . 

Desprecio, mas bien que contes tac ión , merecían 
las diatr ibas voluntarias que arroja cont ra mí el Ayun-
t amien to , queriendo presentarme an te el público como 
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Tin t i r ano que obra sin ley , con fines que se de jan co-
noce r b ien al publicar la q u e j a . 

Af i rma que vejo al pueblo con mi sistema de 
desolac ión , con mis ru inosas ecs igencias , y que con ini 
i m p r u d e n t e celo de que bago a la rde , ap remio , m u l t o . y 
a m e n a z o , y llevado de mi propensión na tura l al r igor , 
t o m o medidas i m p r u d e n t e s y v io len tas , que a u m e n t a n 
la i r r i t ac ión de los án imos , haciendo odioso al Gobie rno , 
has ta a n u n c i a r conf l ic tos si p ron t amen te no se me se-
para de es ta provincia . También me llama inconsiderado, 
á s p e r o , y descor tés en mi t r a t o , y dice que no sé con-
ciliar los apuros del Tesoro con el in fo r tun io de los 
c o n t r i b u y e n t e s , como lo han hecho o t ros de mis prede-
ceso res , que c i t a . 

Toda es ta a lharaca de dic ter ios y ca lumnias , es 
p o r q u e t u b e el a t r ev imien to de espedir en 2 0 de Se-
t i e m b r e un despacho de e jecución con t ra el A y u n t a m i e n -
t o de Córdoba , para que pagase los débi tos que resul-
t a b a n con t ra el mismo desde 1828 á 1 8 4 2 , de impor te 
1 , 7 4 5 . 8 7 8 r s . 2 9 m r s . , y e n t r e ellos 1 2 0 . 0 7 0 rs. 8 mrs . 
por el 2 0 por ICO de propios. A n t e s de dar es te pa-
so habían precedido s ie te esr.itaciones de mis anteceso-
r e s , y habían pasado ya meses despues de corridos to-
dos los t é r m i n o s marcados en la órden de 2 6 de Jul io 
d e 4 2 , y sin e m b a r g o oficié al A y u n t a m i e n t o en 2 8 de 
A g o s t o , esc i tandole n u e v a m e n t e al pago, poniendo en uso 
su celo y p a t r i o t i s m o , pero no le merecí con tes tac ión : 
no c o n t e n t o con es te paso, habiéndome apersonado en su 
s e n o , volví á i nv i t a r l e , pero sin f r u t o , y sin embargo de 
todo le volví á of iciar en 14 de Se t i embre y aun de jé 
pasar seis dias mas . La e jecuc ión no ha causado el mas 
m í n i m o desembolso ni per ju ic io á los conceja les , po rque 
no hab iendo d i sc re tado el comisionado lo que obraba en 
p r i m e r o s y segundos c o n t r i b u y e n t e s en un mes y dos dias 
lo m a n d é r e t i r a r y le privé de las d ie tas . Habiendo 
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buscado o t ro capaz y de carac ter bas tan te para proceder 
cont ra los concejales de 12 años., que resul taban en des-
c u b i e r t o , y no bai lándolo, la e jecución quedó paraliza-
da desde el 23 de O c t u b r e , y de cons igu ien te n inguno 
de ellos lia sufr ido el menor apremio , ni podían su f r i r -
lo los 120 que dice el A y u n t a m i e n t o en 3 de Noviembre , 
fecha de la espos ic ion, c u j a falta de esac t i tud en un 
hecho tan marcable prueba la buena fé que puede dar -
se á sus aser tos . 

Si las oscitaciones de todas clasc3 no han bas-
tado ¿qué hace una autoridad económica , que t iene á su 
cargo como uno de sus principales deberes la recauda-
ción? ¿Si por el Gobierno están impuestas las mul tas de 
un 3 y un 5 por 100 á los A p u n t a m i e n t o s que se 
desent iendan de la primera esci tacion de la au to r idad , y 
manda se ccsija su impor te á la par de los débi tos 
cuando se dé lugar h la e j ecuc ión , he faltado á mi de-
ber en reclamarlas del A y u n t a m i e n t o de Córdoba? ¿Soy 
yo el que impongo las mul tas? ¿Cree el A y u n t a m i e n t o 
que las oscitaciones legales son papel mojado, cuando no 
debía ignorar el resu l tado de desatender las y las ame-
nazas que cont iene la ley obrando de es te modo? ¿Es 
Llanas el que amenaza? 

No es esac to , según se me asegura , que mis pre-
decesores Sres. Ocaña y Barhaza saliesen de pueblo en 
pueblo para es t imular á los A y u n t a m i e n t o s al pago de 
su» débi tos , y á ayudarles materialmente en el encargo 
de la cobranza, y si el Sr. Chinchilla lo hizo á pocos 
pueblos , se lo permi t i r í an sus ocupaciones, y tendr ía 
quien lo s o s t i t m e s e , pues desde el 13 de Agosto que 
tomé posesion de esta provincia hasta el 19 de Oc tub re 
que la tomó el Con tador , he estado privado de este 
ausi l io , y enfermo tube que despachar aquella: por otra 
par te el estado en que encon t r é las oficinas no me per-
mit ía de manera alguna perderlas de vista un solo día. 
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El absurdo principio en que se funda el Ayun* 

t a m i e n t o de que no hay derecho sino para considerar 
¿ los Concejales., hasta en el Gobie rno de los Califas, ni 
ecsigir les mas que lo q u e bien á bien puedan hacer , sean 
buenos ó malos, y que t iene que sobre llevar al Conce-
j a l , es una prueva evidente de que ignora todas las ó r -
denes é ins t rucciones vigentes sobre recaudación. Su doc-
t r i na las sub ie r t e todas, y bien parado quedaría por 
c i e r to el Gobierno si los demás Ayuntamientos de la Na* 
r i o n la imi tasen . La ley, mient ras otra cosa no mande , 
ecsigc la responsabilidad de los concejales de pagar las 
c o n t r i b u c i o n e s , no cuando quieran sino cuando ella se-
ríala, y r o m o tales deben cobrarlas con la antelación que 
f i j a , y para ello les dá medios sobrados de conseguir lo. 
La acción de la Intendencia es únicamente contra los 
p r imeros con t r ibuyen te s . Yo no me separo nunca de mis 
a t r ibuc iones . 

Dice el A y u n t a m i e n t o que 8i¡0 vecinos están s u -
f r iendo mis ruinosas ecsigencias; ignoro quienes sean, 
Si bien tal vez hable de los que el Ayuntamien to mis-
mo es té apremiando para ecsigirles ahora lo que debió 
cobrárseles años hace , y faltando á su deber los respec-
t ó o s conceja les no lo h ic ie ron , causando este daño al 
con t r i buyen t e de pocos medios, pues si se le hubiese co-
b rado la cuo ta cada año la habría pagado, y puede que 
ahora se vea en la imposibilidad de hacerlo de todas á 
la vez. Es tos son efectos de la morosidad y del aban-
dono de los concejales: no del I n t e n d e n t e . Si habla de 
los deudores del subsidio y f ru tos civiles, desde 1 8 3 3 has-
ta 1 8 4 2 inclusive que lo eran en 3 0 de Se t iembre por 
4 2 9 , 0 0 4 rs . 2 3 m r s . , h Adminis t ración de provincia en -
cargada de esta recaudación há recibido órdenes mías 
t e r m i n a n t e s para q u e la active por los medios legales, 
y obrará en consecuencia . Si se t r a ta da otros deudores 
por ar r iendos de b i e n e s Nacionales ó por o t ros varios 
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conceptos , suf ren una sola e j ecuc ión por no haber p ro -
d u n d o e f ec to , ni las osci taciones de la Admin i s t r ac ión , 
ni el apremio de coinision, y de cons igu ien te ignoro que 
qu ince comisionados son los que dice el A y u n t a m i e n t o 
van embargando sus b ienes A los vecinos. 

£1 A>un tamien to hace subir los sumin i s t ro s J 
en t regas de todas clases á consecuencia del ú l t imo p ro -
nunc iamien to de es te a ñ o , ¿ la crecida suma de 170t)0 
duros ; pero ocul ta que por es te mismo año está deb i en -
do á la Hacienda hasta íiu de Se t i embre 7 3 0 , 9 2 9 rs . 
31 m i s . , según una nota de la Contadur ía de 10 del 
p resen te mes, q u e tengo á la v is ta , débi tos que no com-
prende la e j e c u c i ó n , ni sobre los que le lié oficiado co-
mo e r a cons igu ien te , sino hubiese tenido p resen te el 
sumin i s t ro considerable que hizo y se sube por no to -
riedad aunque no su impor te ; sumin i s t ro que las ofici-
nas t endrán s iempre en cuen ta de sus descub ie r tos lue-
go que lo acred i te según e*tá mandado , y no ha hecho. 

Dice que molesto al pueblo por los débi tos hasta 
4 2 , cuando yo no me he en t end ido mas que con su 
A p u n t a m i e n t o , a u n q u e con bien poco f ru to . Si estos 
déb i tos o b r a n en deudores fallidos, hs podido acred i -
tar lo á las oficinas, obrar según ins t rucc iones y ó r d e -
nes , aunque la Hacienda no puede dejar de cobrar los . 

Razón tendrá el Ayun tamien to para reclamar la 
modificación de las cuotas de las con t r ibuc iones e s t r ao r -
dinarias de 0 0 0 y 180 millones que debe; pero mien-
tras no obtenga esta modificación por quien puede ha-
ce r la , la In tendencia está en su deber promover el pa-
go por todos los medios que le d ic te su ce lo , ac t iv i -
dad y eficacia, como le ha recomendado el Gobierno 
por su orden de 13 de Se t i embre ú l t imo. 

Afirma el Ayun tamien to que todos los debi tos en 
cues t ión , esto es hasta 4 2 , están en pr imeros c o n t r i -
b u y e n t e s . No consta aun en las oficinas, y a u n q u e cons-
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t a se solo se probará que lia habido desidia ú • abandono 
de par te de todos los Ayun tamien tos responsables, que 
han debido ser incansables hasta conseguir su cobranza 
ó d isminución de las cuo tas , para ecsimirse de aquella 
responsabi l idad; pero sin duda han descansado en que 
nunca ha de llegar el caso de pagar , porque Córdo-
ba debe es ta r en un caso especial , pues los demás 
A y u n t a m i e n t o s de la provincia cubr i rán las a tenciones 
del t e soro , como si este no contase con todos los pue-
blos de la Nac ión , que an te un Gobierno Const i tuc io-
nal y j u s to todos son iguales. ¿Pero sabrá decir el A y u n -
t amien to de Córdoba por que 110 ha ent regado en teso-
rer ía el 2 0 por 100 de los productos de los propios 
has ta 4 2 , y por lo corrido de 4 3 , que no obrará c ier -
t a m e n t e en pr imeros c o n t r i b u y e n t e s ? 

La excitación que me hizo la Diputación Provin-
cial era d e n t r o de los l imites de una autor idad protec-
t o r a , eu lo posible y nada mas , y mi contestación c u m -
plida creo la satisfizo, según deduje cuando después 
de ella me reuní en su seno. 

El A y u n t a m i e n t o de Córdoba podrá pedir al Go-
b i e r n o la mora tor ia que tenga á b i en , y los medios mas 
análogos á cubr i r todos sus débi tos: yo me alegraré lo 
consiga según sus deseos; pero le advier to , que mien-
t ras no obtenga estas gracias , la autoridad económica 
es t a rá en su lugar reclamando el pago por los medios 
que le concede la ley. 

Las c i rcunstancia» en que se encont ra ron mis 
p redeceso res , que el A y u n t a m i e n t o me presenta como 
modelos q u e imi t a r , eran muy diversas de las en que 
yo me he encon t r ado , pues contaban con mas medios 
real izables de recaudación y menos a tenciones que cu -
b r i r , c u a n d o yo pr inc ipalmente desde Se t iembre en 
a d e l a n t e , me lie vis to rodeado de ecsigencias ex t r ao r -
d inar ias q u e me han tenido en un confl icto con t iuuo , 
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de que el Apun tamien to no se lía cu rado . No es el 
A y u n t a m i e n t o actual de Córdoba el que ha de cal i f icar 
Imis Conocimientos ren t í s t icos : sé concil iar el es tado de 
fes c o n t r i b u í en t e s con los apuros del tesoro; pero e n -
t f e dejar dfe recaudar y t e n e r que pagar no hay c o n -
cil iación a lguna , ni nadie ha podido observar la . El mo-
flo verdadero de auxiliar al Gobierno para asegurar Id 
¿i iuacion creada por la Nac ión , es darle r ecu r sos , pues 
sin medios dé gobernar no hay Gobie rno posible. El 
A y u n t a m i e n t o de Córdoba quiere según se vé que se 
cob re , y cjiic el I n t e n d e n t e vaya á cobrar por todos 
los pueblos de la provincia , pero que á Córdoba se Ití 
de j e que pagllfe cuando y como quiera , Es ta es su e q u i -
dód y jus t ic ib . Mis predecesores modelo , r e spe ta r í an á 
Córdoba por motivos que ellos s ab rán , y no se me ocul-
t a n , plies én o t ro caso no debían ecsis t i r débi tos t a n 
atrasados del Ayuntamiento . , ni de los pa r t i cu la res , si 
bien tengo en tend ido que el Sr . Chinchil la cgecu tó á 
áqUel Señalando al Comisionado una dieta de G() rs . c u a n -
do la que yo fijé al que nombré fué de 2 0 , que nd 
se ha cobrado. .Mi del i to lia sido empezar á e j ecu ta r al 
A y u n t a m i e n t o de Córdoba , para dar este e jemplo á la 
provincia de que en mi no caben preferencias in jus tas 
ni o t ras consideraciones q u e las que las mismas o rde -
nes é inst rucciones quieren se tengan con todos los 
pueblos , y que las hé tenido en las demás provincias en 
donde be servido; asi como no me he separado de es-
ios principios en esta á que por desgracia mia fui des -
t inado. Ya sabia yo que no p res tándome 6 ccsigencias 
de todas clases de c ier tas g e n t e s , y no t rans ig iendo con 
los abusos , que están establecidos en s i s t ema , no po-
dia vivir t ranqui lo mucho t i empo , y menos seguir la 
éenda de legalidad y jus t ic ia que guian todos mis pasos; 
pero mi conciencia está t ranqui la y descauso en rais 
hechos de que responderé s iempre . 
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El Ayuntamien to de Córdoba no pudicndo llevar 

en pac i enc i a , que un In tendente se le baya atrevido, 
ha vert ido en su esposicion todo el veneno de su re-
sen t imien to , dejándose llevar sin duda de chismes ca-
lumniosos de mis de t rac to res , que son bien conocidos 
en todas par tes , y sin conocerme ni t r a t a rme ha co-
met ido la imperdonable ligereza de calificarme tan i n i - * 
cuamen te como lo hace , teniendo pruebas contrar ias de 
lo mismo que me increpa , y cuando el relato anter ior 
está en cont radicc ión absoluta con lo que afirma. 
Consideraciones escesivas he tenido con el mismo Ayun-
t a m i e n t o , y la principal permit i r le cobrase de los débi-
tos del subsidio y f ru tos civiles como cobró 18798 rs. 
para salir de la ecsigcncia de parte de los 6000 duros 
que el General Concha le obligaba á aprontar en horas, 
y sin embargo de es te auxilio solo entregó 89701 rs . : 
las dos comisiones que recibí del Ayuntamiento fueron 
en t e ra m e n t e complacidas, y t ra tadas con todo el decoro 
y urbanidad q u e correspondía á su representación. Nin-
guno de los que se me lian presentado ha sido tratado 
por mi con aspereza, ni descortesía , pues mi educa-
ción no a d n i t e tamaña conducta . Si alguien se ha que-
jado por que no haya podido hablarme alguna vez, por 
estar ocupado en asuntos que no podia dejar de la ma-
no , no es culpa mia; lo será si del cúmulo de negocios 
que me han abrumado mucho t iempo dia y noche: lo 
digo porque hay hombres que se creen con derecho A 
preferencias ; o t ros son tan ecsigentes , que no conocen 
mas razones que las s u j a s , y algunos tan osados, que 
creen h a c e r la ley con su pert inacia y con sus ame-
nazas. A e s t o s he sabido contestar les en mi lugar, que 
nunca he consent ido sea hollado por nadie. Soy tan 
considerado con los con t r ibuyentes y con los concejales que 
para minorar el rigor de los apremios he disminuido no-
tabi l i s imainente las dietas de los'coinisionodos, y fijádo-
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les t é rminos precisos para su desempeño , en t é rminos que 
cuasi por favor han aceptado las comisiones., a cos tum-
brados como estaban á percibir aquellas eccesivas, y aun 
escandalosas, y á dilatar por meses y meses sus ac tua-
ciones con protestos frivolos y sin o t ros fines que los de 
devengar die tas : lié procurado reun i r los d é b i t o s de pue -
blos inmedia tos , como es de ins t rucc ión , para que solo 
un comisionado obrase en ellos, y cuando he visto dé -
b i tos insignif icantes , he supr imido los a p r e m i o s , y a u -
torizado á los Alcaldes para que g u b e r n a t i v a m e n t e los 
hiciesen efectivos. Los deudores por todos conceptos de 
esta capital pueden hablar dé l a pequenez de las dictas y cos-
tas de mis apremios , en comparación con las cuant iosas de 
o t ras de mis antecesores . Si esta conducta no es para vejar 
al pueblo ni para desolarlo, ni a r ru ina r lo , mucho m e n o s 
propenderé al rigor de medidas impruden tes y violen-
t a s capaces de i r r i ta r los ánimos hasta hacer odioso al 
Gobie rno , ni me complaceré con villana indiferencia de 
ver afligido al pueblo de Córdoba, como afirma su A y u n -
t a m i e n t o . Mis medidas están d e n t r o del círculo de la ley: 
podrá que ja rse el A y u n t a m i e n t o de e l la , pero no del In-
t e n d e n t e L lanas , á quien no toca mas que cumplir la y 
hacerla cumpl i r . 

Se dirá que no t rans i jo en t r e este deber y los 
abusos , y se dirá b ien . No me doblego jamás á ecs i -
gencias i n j u s t a s , sean de quien quiera . Es ta firmeza de 
ca rac te r , tal vez sea es t raña en esta provincia , y mas 
para el A y u n t a m i e n t o de Córdoba que creerá que hago 
a la rde , no de celo, sino de ella, y tendrá razón: yo no vi-
ne para dejar las cosas como es taban , sino para es ta-
blecer el órden y la legalidad, y si á pesar de mis esfuerzos 
y desvelos poco he podido adelantar en tan cor to t i e m -
po , me queda la esperanza de que todos los hombres 
probos de todos los matices políticos me harán j u s t i c i a , 
juzgándome sin pasión y sin la acrimonia que lo hace 
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el A y u n t a m i e n t o . 

Puede este descansar , que antes de publicar su 
representac ión dejé ya el mando de esta provincia y 
pienso no volver á ella. 

La poca salud que cons tan temente lie d i s -
f ru t ado me r e t i r a , si bien no tengo sino motivos de gra-
t i tud hácia la mavoria de sus pueblos, que se han pres-
tado en todo lo que han podido á auxiliarme en mis con-
flictos. 

M u c h o mas podría aun decir , pero no quiero ser 
mas difuso: solo deseo que la verdad no sea oscurec i -
d a . = C ó r d o b a 2 3 de Noviembre de 1843. 

Pedro Llanas. 

Córdoba: Imprenta á cargo de M a n t ó . — 1 8 4 3 . 
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